
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-00065.  

 

En atención a la solicitud que antecede, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

  

PRIMERO: CORREGIR el numeral 1° del proveído de fecha 11 de agosto de 2022 

en el sentido de indicar que el inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-32152 se encuentra registrado en la Oficina de Registro de 

Instrumento Públicos de Bogotá Zona Centro y no como allí se indicó (Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali).  

  

SEGUNDO: CORREGIR el numeral 2° del proveído de fecha 11 de agosto de 2022 

en el sentido de indicar que se decreta el embargo de los bines y/o remanentes que 

se llegaren a desembargar dentro del proceso ejecutivo radicado con No. 

11001310303720210028800 y no como se indicó (11001400303720210028800).  

Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes teniendo en cuenta lo aquí 

dispuesto, de conformidad a lo normado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

  

De otra parte, se requiere al apoderado del extremo demandante para que remita 

los memoriales que están dirigidos para el presente proceso al correo electrónico 

del Despacho, esto es, cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 126 de 4 de noviembre de 2022.   
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